
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

  
Proceso  Exoneración de Alimentos    
Radicado  2005-01065 
  

   

  Se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de cinco días, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 
  

1. Aclarar lo manifestado en la pretensión Tercera, teniendo en cuenta que, en 

este despacho no se encuentra en trámite ningún procedo ejecutivo entre las partes.   
  
  2. Acreditar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

respecto de la exoneración solicitada.  
  

3. Manifestar las direcciones físicas y electrónicas donde han de recibir 

notificaciones las demandadas.  
  

4. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito.  

 

NOTIFÍQUESE  
   

  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

  JUEZ  
   

ER  
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 



 


